
 

MINISTERIO  
DE TRANSPORTES 
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
CONTRATACIÓN PARA UN PUESTO DE TÉCNICO/A DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES DE PERSONAL LABORAL FIJO CON CONTRATO DE RELEVO 
Grupo II- Banda 2 -Nivel 4 

 

Modalidad de Contrato: Contratación mediante pruebas selectivas de un puesto de TÉCNICO/A DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES de personal laboral fijo con contrato de relevo sujeto al 
III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias mediante cobertura externa. 
Resolución del Presidente de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra de 30 de marzo de 
2026. (Publicado en el B.O.P. de Pontevedra número 62, de 1 de abril de 2026). 

 

TÉCNICO/A DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 

Nº Apellidos y nombre DNI AD/EX CAUSA EXCLUSIÓN 

1.  LÓPEZ GIL, Julio 52XXXX06N AD  

2.  

LOURIDO FERNÁNDEZ, Pablo 76XXXX25E 

EX 

No aporta Anexo III. No aporta Anexo IV. No 
aporta Anexo V. No aporta permiso de 
conducción. No aporta Curriculum Vitae. La vida 
laboral aportada no es válida por estar emitida 
con más de 12 meses de antelación. 

3.  PIAY CES, Miguel Ángel 3531XXX5N AD  

4.  ROCAFORT CIMADEVILA, Jorge XXXX9508F AD  

5.  VÁZQUEZ ÁLVAREZ, Bruno 36XXXX36G AD  

6.  VIDAL MÉNDEZ, Nicolás 3560XXXXM AD  

  
TOTAL ASPIRANTES ADMITIDOS/AS: …. 5 
TOTAL ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:  …. 1 

De acuerdo con la base VI.4, se establece un plazo de  DIEZ (10) días hábiles, siguientes al de la publicación de la presente 
relación en el tablón de anuncios y en la página web, para subsanar los defectos que han motivado la exclusión o para 
efectuar las reclamaciones que estimen oportunas. Si el día de finalización del plazo coincidiese en sábado o festivo se 
pasará al día siguiente hábil. 

Con la publicación de la relación provisional de admitidos/as se considerará efectuada la correspondiente notificación a 
los/as interesados/as, con la advertencia de que, si no se subsana el defecto que haya motivado su exclusión y omisión, se 
archivará su solicitud sin más trámite, por lo que no podrán realizar las pruebas del proceso de selección. Las 
reclamaciones que se formulen contra la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as serán aceptadas o 
rechazadas por medio de la Resolución que apruebe la lista Definitiva de Admitidos/as y Excluidos/as.  

Marín, 8 de mayo de 2026. 
 

EL TRIBUNAL, 
 

PRESIDENTE, 
 

     Benjamín Paredes Nachón. 
 

VOCALES, 

 Begoña González Sánchez.      Montserrat Sánchez Padilla.  
  

 SECRETARIA, 

 Natalia Pazos González 


